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llNISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para la dis-
tribución de tractores orugas de
importación.
Las úliimas importaciones de trac-

tores agrícblas han permitido atender
en cuantía apreciable, las peticiones
h adjudicación de tractores hechas
por los agricultores'. en el concurso
para su adjudicación de fecha 25 de

abril de 1949 (»Boletín Oficial del
Estado. de 2 de mayo), agotando
por tanto en gran medida la lista de
p eticionarios de dicho concurso.

Tal circunatancias aconseja con-
vocar nuevo concurso para tractores
orugas de distintos tipos y potencias
a fin de poder realizar una nueva
clasificación y calificación de peti-
cionarios de acuerdo con las actua-
les exigencias de sus fincas.

Por ello, esta Dirección General
acordado lo siguiente:

La distribución de los tractores
a grícolas orugas o de cadenas que
se imiaorten a partir de la publica-
e ón de ia presente, se realizará por
la Dirección General de Agricultura
el concurso público, en cumplimien-
to de la Orden-de este Ministerio de
23 de enero de 1941, con sujeción a
l as normas que la expresada Orden
e stablece y a las bases siguientes:
1. Dentro del plazo de veinte

dies hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación de la
P resente en el --Boletín Oficial del
Es tado., los labradores y cultivado-
res d irectos que lleven explotaciones
agr ícolas con superficies sembradas
anua l mente  mayores que los míni-
rno s que más adelante se detallan y

1

todas las peticiones se remiriran an-

tes del día 25 del próximo mes de
septiembre.

El orden de preferencia para la ad-
judicación lo marcarán las mayores
superficies sembradas y cosechadas,
la mayor producción por hectárea,
la mayor cantidad de entrega, el más
esmerado cultivo y la veracidad en
todas las declaraciones y manifesta-
ciones que se hagan.

Es obligatoria la declaración . de
los tractores que estén adscritos al

cultivo de las fincas para las que se
pida nuevo tractor.

7 •a Las peticiones de tractores
oruga anteriormente cursadas a la
Dirección General de Agricultura,
cualquiera que sea su fecha, quedan
anuladas desde la publicación de este
concurso.

8.° La Dirección General de
Agricultura comunicará a los adjudi-
catarios el tractor que les correspon-
da, con expresión de su marca, tipo

y potencia y la Casa que lo suminis-

trará,
9 •' Las Jefaturas Agronómicas

provinciales cuidaran de la publica-
ción de estas bases en los BOLE-
TINES OFICIALES de las provin-

cias y de la inserción de avisos en la
prensa local y para las emisoras de
radio, Hermandades Locales de La-
bradores y Ganaderos. Cooperati-
vas Agrícolas de producción y pro-
porcionarán a quienes lo pidan los
impresos para formular peticiones
que a este efecto les remitirán la Di-
rección General de Agricultura.

10. Las Jefaturas Agronómicas
tendrán en cuenta para la tramitación
del presente concurso lo dispuesto
en la Circular número 307, de fecha

3 de mayo de 1949, dictada por esta
Dirección General, ajustándose es-
trictamente a las normas de la mis-
ma que se consideran vigentes para
el concurso ahora convocado.

11. Los Agricultores que reciben
adjudicaciones de tractor como con-
secuencia del presente concurso,
deberán tener eu cuenta lo dispuesto

en la Orden ministerial de 15 de abril

quina en el impreso que proporcio-
narán las Jefaturas Agronómicas, con
los documentos que han de acompa-
ñarlas, se presentarán en las Her-
mandades Locales de Labradores y
Ganaderos para que aseveren las de-
claraciones de los interesados y des-
pués se llevarán por ellos mismos a
las Jefaturas Agronómicas provincia-
les, con los originales de las decla-
raciones de cosecha, de fijación de
superficies mínimas de cultivo obli-
gatorio, con certificados de venta o
entrega de remolacha azucarera, pa-
tata, arroz, aceituna, etc., y con el
recibo del primer trimestre de contri-
bución del año 1951 para los propie-
tarios o copia autorizada del contra-
to de arrendamiento, en su caso to-
dos estos originales serán reseñados
por las jefaturas Agronómicas en el
impreso de petición, devolviendo a
los interesados los originales una
vez consignados sus datos en las pe-
ticiones.

5.* Para el cómputo de las super-
ficies sembradas anualmente y su re-
lación con la total de la explotación
se aplicará lo que dispone el artículo
sexto de la Orden de 28 de enero de

1941, entendiéndose como fincas cul-
tivadas a dos hojas solamente aque-
llas cuya superficie es totalmente
sembrada, tanto en la hoja de cereal
como en la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos blan-
cos u holgones, las fincas cultivadas
de año y vez (cerealbarbecho blan-
co), se asimilarán a las del cuarto
con barbecho totalmente sembrados.
multiplicando la superficie por 0,5;
las cultivadas al tercio con barbecho
blanco, se asimilarán al sexto con
barbecho totalmente sembrado y las
cultivadas al cuarto con barbecho
blanco, se asimilarán al octavo con
barbecho totalmente sembrado.

6.' Finalízado el plazo de pre-
sentación de peticiones las Jefaturas
Agronómicas visitaran las fincas que
comprenda cada petición y enviaran
juntas todas las de cada provincia
,(debidamente informadas) a esta Di-
rección General para su resolución;

que deseen adquirir un tractor de los
que se importen, elevarán sus peti-
ciones en el impreso que pedirán en
las Jefaturas Agronómicas provincia-
les, escritas a máquina, sin omitir
ninguno de los datos exigidos y
acompañados de los documentos
que después se indicarán.

2. a Los tractores orugas cuya
distribución está prevista serán de
las marcas »Allis-Chalmers » , »Ca-

terpillar! , »Continental . , »Fowler.,

»Hanomag » , »Internacional- MC. Cor-
mislc . y otras. Sus potencias van
desde los 40 C. V. a la polea a 70
O. V. a la polea.

3 •' Grupo A.—Las peticiones de-
berán acreditar justificadamente_ que
sus firmantes son cultivadores direc-
tos de las explotaciones que lleven,
con superficies sembradas que en
cultivos anuales justifiquen más de
100 Has. de siembra anual o más de
200 de olivar.

Acreditarán la superficie de siem-
bra anual con los originales de de-
claraciones de cosechas al Servicio
Nacional del Trigo, y superficies mí-
nimas de siembra obligatoria para
cereales y legumbres de grano y los
documentos equivalentes (venta de
remolacha a fábricas de azúcar, ven-
tas de aceitunas a almazaras, entre-
gas de arroz a la Cooperativa Arro-
cera, etc.) para las restantes produc-
ciones.

Grupo 5.—Las Cooperativas Agrí-
colas de producción, cursarán sus

peticiones dentro del plazo señalado,
por conducto de la Unión Nacional
de Cooperativas del Campo, con
arreglo a las normas e instrucciones
que circulara esta Unión Nacional,
quien las remitirá con su informe a
esta Dirección General.

Las restantes entidades Agrícolas
Oficiales remitirán directamente sus
peticiones a este Centro directivo.

En ninguno de los grupos A y
podra presentarse más de una sola
petición para un solo tractor ni tam-
poco peticiones distintas para cada
grupo.

4. a Las peticiones, escritas a má-
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Administración Central

Artículo 1.° — La s Leyes obligaran en la Península, o

as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

5 a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

coulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

teinina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

nO
 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las 1e)es, órdenes y anuncios que se mande publicar

los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
:11Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.

1212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECiOS DE SUSCRIPCiON

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre... 	
	

45
Seis meses' 	  84
Un año 	  150

Venta de número suelto del ario corriente..
	 l'00 ptas.

Id. 	 id. 	 Id. 	 ario anterior. 	  2'00
Id. 	 id. 	 id de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 »

P AGOCi C) 	 E) E L. IN 1" 	 C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematmate. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al Notario que, en su caso, autorice

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de %ti publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Ptas.EN CORDOBA

56
66

120
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Trimestre 	
Seis meses 	
Un año 	
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2 	 BOLET1N OFIOIAL

de 1948, qne continúa vigente, re-
gulando la futura enajenación de di-
cha maquinaria.

12. Terminado el plazo de pre-
sentación de solicitudes que se fija
,en la presente disposición, no se
admitirá por las jefaturas Agronó-
micas nuevas solicitudes, excepto
las que . pudieran presentarse pasado
dicho plazo acogiéndose e la Circu-
lar número 313 dictada por esta Di-
rección General.

Madrid, 21 de julio de 1952.—E1
Director General, Gabriel borns.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.874

Don Pedro Víbora Mahón Ci.beza,
Oficial de la Administración ete
Justicia -en funciones de Secre-
tario del Tribunal Provincial de
lo • Coritenciose-adiAinistrativo..
Certifico: Que en eI recurso nú-

mero 32 de 1950, se ha - dictado
sentencia ctiyo encabezamiento y
fallo es corno sigue:

'SETENCIA.—En Ita ciudad de
Córdoba, a 15 de marzo de 1952.

.Visto ,ainte este Tribunal Provin-
cial con»stituido por Sres. D. Josa
Alcántara, don Antonio »Naiyes,
don .Antonia de la Riva, don An-
tonio Muñoz, don Antonio Amo-
rrich, el recusro contencioso- ad-,
ministrativo, interpuesto por Car-
bonen y Compañía,. S. A7, re-
presentada p or e 1 'Procurador
don Rafael • Castirieira y de-
lAndida por el Letrado don
Manuel Navas, contra acuerdo del

Económico Administratis
Provincial de 30 de noviembre

de 1949 •que desestiniö la reclama-
ción forráuladai por dicha entidad
contra la liquidación girada por el
Ayuntamiento de esta capital de
30 de noviembre de 1949, que des-
es:Un» la rclarnación interpuesta
por dicho entidad contra la liqui-
ción girada por el .Ayuntemiento
de eSta Capital, :Sobre incremento
de :valor -de la dcuii solar al. pago
de Los Santos Pintados, 'en cuyo
recurso ho sido : parte el Fiseal de
1 .0 contencioso en representación
*de la Administración. 	 -

Fallamos: Que debernos revo-
car y revocamos el acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo
Provincial de 30 de noviembre dé
4949. y declaramos que la Compa-
ñía Mercantil Carbonen y Compa-
ñía de Córdoba S. A., lestä libre
'de tributar 91 Ayuntaminto de es-
ta capital por el arbitrio de tasas
de equivalencia referente al solar
de su propiedad sito al pago de
los Santos Pintadós, sirÌ h,atcer
expresa condena de costas.

Pöngue certificación en el rolle
y. una vez firme devuélvase al
Centro de su procedencia..

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firmas
tnitos.—; J. Al cántara.— A. . Muñoz
Romero.--lAntonio de la Riva Cre
lanet.—A. • uñoz.—A. Arnorrich.—
Rubricados.

Dicha sentencia fuc'e declarada
firme por auto de - 19 de abril en
el que se manda ejecutar lo dis
pusto en el artículo 82 de Fa; Ley
de esta Jurisdicción y en el últi
urjo párrafo del artículo segundo
del Decreto de 8 de mayo de 4931.

Y para que conste y remitir al
Excmo.' Sir. Gobernador Civil de
la provincia para que ordene • 'su
publicación en BOLET1N OFI
CIAL, expido el presente én CLír
doba, a 23 de julio de. 1951s---P.

• hora.—,Visto. bueno: El Presiden
te, A. Navas Romero.

Núm. » 2:878 -

D011 Pedro. 'Víbora Manjtin 'Cabeza,
Oficial de lo Admrnistración de
usicia en funciones de Seere -

tario del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo..
Certifico: Que en -el recurso , 56

de 1050, .se ha 'dictado sentencia
cuyo . 'encabezarnientapy fallo es

con» sigue:
SENTENCIA.—En la ciudad de

Córdoba, -a 15 de marzo de 1952,
:vis lo ante -este Tribunal ! Provin-

cial, - •constituido, por. los . señores
don José 'AIctintora, ,don Antonio'
Navas, don Antonio de la Riva,
.don Antonio Muiloz y don Auto-
rijo Amorrieb, el 'recurso conten-
cioso - administrativo interpuesto
Pol- la Compañía Mercantil

Tndustrial Comercial In-
dustria:1,-S. A. representada por
el Preurador 'don -José de Torres
y defendida por el Letrado don
Manuel Navas.- centra acuerdo del
Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de 30 de noviem-
bre de 1949 , que desestiniö la.
reel all14 i (ni interpuesta c.ontire
acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de esta capital de 25 de. abril de
1949. 'relativo ala tasa de equiva-
lencia sobre incremento del valor
de Tos terrenos, en. cuyo -recurso
.ha sido parte el Fiscal de -lo .0On-
tenciose, en representación de la
Administración, 	 •

PALLAMOS: !QU4? debemos re-
vocar y- revocamos la resolución
del Tribunal-. Ecenin ico - .Admini g

-trativo ProvinciaL'objeto del pre-
sente recurso y declarainos qüe
sociedad , recurrente no está sujeta
al pago del arbitrio de tasas de
equiValencia y está dispensada de
Ta obligación de presentar doce
enentos y . declaraciones referentes
o dicho .arbitrio Y por tan›..o de-
clarames_la nulidad del arta ori-
gen . del expediente. y del acto
adm inisteatiyo, . .consecuentia de

a sin bar expresa con-
dena: de costas.
Así por esta, nuestra -sentencia de-
finitivamente juzgando lo pronun-
ciamos. mandamos y firmamos.—
J. Aleelstara.i—iA. Navas gomerin.
—Antonio de la Riva.—A. .Murioz.
—A. Arnerrich.,--tRilbricados. -

Dicha -sentencia fué declarada
firme por auto 'de 'fecha 22 de

etri. el se manda ejecutar lo
dispuesto en di artículo 83 de la
LeV de esta Jurisdicción y en, el
iiltimb párrafo del articulo segun-
do del Deereto -de 8 'de Mayo de
1931.

Y para que 'COnste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador 'Civil de la
provincia; expide el presente. en
Cedelia, Ét 21 de julio de 1952.--7P.
Vfbora.—Visto bueno: 'Er Presi-
dente, A. Navas RoMero.

Núm. 2.879

Don Pedro Víbora Manjón
'Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-

ta rio del Tribunal Provincial de
lo Contencioso Administrativo.
Certifico: :Que en recurso nú

mero 57 de 1950, se ha dictado
sentencia ciwo encabezamiento y
fall:) es como 	 ,

SENTEN,Q£A.HEn la ciudad de
.Córd_oba, a. 26 de febrero de 1952.

Visto ante este Tribunal ProVin_
(*ti, constituido por los señores
don Jcxsé Alleántara, kiwi Antonio
Navas, don Antonio de la Riva,
don Antonio , Ilfuñoz y don Manuel
de Moya, el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la
Compañía Mercantil Rodríguez
Hermanos de Córdoba,

-

 S. A., re-
presentada por el Procurador don
José de Torres y defendida por el
l.e.lado ' don Manuel • Navas . 13ar-
laido, contra acuerdo del Tribuna/
Económico Adminis tratiVa;Provin-
cial de 30 de neviembre , de 1949
que desestimó la reclamación for-
mulada por dicha compañía con-
tra la eresoluciön . de la Comisgsri
municipail Permanente del Exce-
`lentísimo Ayuntamiento dé Córdo-
ba, de 25 de abril de 1949 que la
consideró Obligada, al pago de ta-
sas do equivalencia sobre incre-
mento de yalor de las casas seña-
ladas -con los ' números 46 y 52 y
accesorios • de Ja Avenida del- Ge-
neralísimo, fábrica de aceites sito
en el Callejón de los Toros y una
p	 Huertaarcela en la de la Reine,
todas de esta ciudad, pertenecien-
tes a expresada COmpedifa, en cu-
yo recurso ha sido parte el Fiscal
de. lo contenci&so en representa-
ción de T le, Adniinistración.

FALLAMOS:Que revocando
resolltución" del 'Tribunal Económi-
co Ad ininis itrativo . Provincial de
que se deja hecho mérito, debe-
Mes declarar y declaramos, que la
Compañía - 151Efrc.antil Rodríguez
hermanos de Córdoba, S. A., estli
exenta de le obligación de contri-
buir al Ayuntamiento de Córdoba
por el concepto de tasas de equi-
valencia del Impuesto de Inús Va-
lía sin hacer expresa condena de
costas.

Póngase certificación en el rollo
y una vez firme devuélvase el ex-
pediente al Centro . de su proee-
denciri.-ASí por esta nuestra sen-
te.ncia, definitivamente juzgando,
lo pronaciamos, mandamos, y
firmamos.—tl. Alcántara.-4. Na-
vas Ramero.—Antonio de la Riva.
Orehuet.- --A. marica.—Manuell de
Moya.' Rubricados.

Dicha sentencia fue 'declarada
fleme por auto de fecha 22 de abril
en el que se manda ejecutar lo
dispuesto en - el artículle 83 de la
Ley de esta Jurisdicción y en el;
Ultime párrafo del articulo Segun-
do del Decreto de 8 de mayo de
1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba, a 22 de julio de

Víbora.—Visto bueno:
El President , A. 'Navas Romtetro..

Núni, 2.880
Don Pedro Víbora Manján Cabeza,

Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario del Tribunal Provincial de
lo Contencioso Administrativo.
!Certifico: Que en el recurso nú-

Dicha sentenc ia. fué decl
firme por autn de feeha 6 de
de 1952, en el que se mancli
citar lo dispuesto en el • ar
83 de la Ley de esta. Jurisdi
y en el último párrafo del ar
segundo, del Deeíreto de 8 (1
yo de 1931:

Y para que conste y renii
Excmo. Sr. Gobernador Civil
provincia, parla su publicad(
el BOLETIN 	 expid
presente en Córdoba, a 21 d
ho de /1952.—P. Víbora--
beuno: uf Presidente, A.
Romero.

ha

mr_as;eliniti:eainls3cEciiN
aonec_ieeiou.Ayls.91i1,50uEtc:s:lba

Córdoba, a -24 de mayo' de I 52.Visto ante este Tribunal Icial cen.stituído - por los s

.Contencioso adininise..011

que al .margen se expresan,
ll1".S0

interpuesto por el Procurad,P
•ii.I.,

.bre y represe.ntación de 'Ido:

José de . Torres Rodríguez , er

dad Propietaria.- de la Pie
Toros de Córdoba y defendi I
.el Letrado don .Antonio
contra acuerdo del Tribuna ,
nómico. Administrativo Pro
de 28 de diciembre de. 1941
desestimó la reciarnaçiek
lada contra acuerde del R:V
Minio Ayuntamiento de
tal de 25 de abril -del mistr,,
relativo a la tasa de
sobre incremento de valor de-
rrenos en cuyo recurso, ha
parie • el . fiscaN, do lo Conte
en representación de• - la Adir.
tración.

FALLAMOS: . 'Que deb.erni
vocar y revocamos la l'ese
del Tribunal' EconóMico Ad
trativo Provincial , objeto
sente recurso y deelarame.,
sociedad recurrente . no est;.•
IQ arbitrio de tasas de equi
cia y está dispensada' de-la
gación • de tributar al kurl;,.
Miento de Córdoba y de present,I.
documentos 'y declaraciones
rentes al este arbitrio, y
declaramos la nulidad d,
Origen del expediente.

Póngase Certificación en
y una vez firme devuélvas,,.
pediente all . Centre de
dencia. Así por e.sta nuestra
tencia definitivamente. juz,
lo pronunciamos, mand.arnes
rnamos.—J. Alcantara.—A.
Romero.—Antonio de la Riv

Amorrich.—Ru
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 2.728
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición cite se
resefia en la siguiente

NOT

NOMBRE DEL PETICiONARIO.:
Señor . don Angel Fernández Nate»
ra, de Córdoba.%

NOMBRE DEL R.P.PRESENTAN-
TE EN SEVILLA: Don Manuel Ta-
rres de Luque. Miguel del Cid, 42.
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OHIGACI011 lli MIMA DE 1.11 ROMA DE MIMA
* Colocación de obreros de esta Ca-

pital, y a satisfacer al Organismo co-a
rreapondiente, las cuotas de subsidio
Familiar y Retiro a la Vejez y cuantas
otras le afecten por las-disposiciones
vigentes.

a 4:
a pe,.
ree.

NUMERO 3.002 

SECC1ON DE ADMINISTRACION LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas. en Relación núm. 2 de la provincia de Córdoba, me dice lo siguiente:

-Con fecha 25 de julio de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
p ropuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en la cantidad que a continuación se indica,
los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal, que en el ejercicio
de 1951, corresponde a los siguienteS Ayuntamientos de la provinciä asl
como la Diferencia a Librar.

NUMEROS

Orden! 	 Registro

AYUNTAMIENTOS

Cupo
definitivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

Pesetas

Diferencia
a Librar

—
Pesetas

1 Puente Genil. 	3J88/52 1.230.697'23 923.022'92 307.674'31

TOTALES .... 1.230'697'23 923.02292 307.674'31

[le;
efe.
iato

Importa la p resente relación las figuradas UN telleLON. DOSCIEN-
TAS TREINTA MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y SIETE PESETAS,
VEINTITRES CENTIMOS, en conCe p to de CUPO ANUAL DEFINITIVO,
y TRESCIENTAS SIETE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y CUATRO PE-
SETAS, TREINTA Y UN CENTIMOS, como Diferencia a Librar. .

Los p recedentes acuerdo y relación se hacen p úblico en este BOLE-
TIN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por
notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días siguien-
tes a esta inserción, el recurso de reposición que autoriza el articula *75
del Decreto de 25 'de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber al Ayuntamiento, que tiene a su dispo-
sición en la Depositaría Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la canti-
dad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, a 5 de agosto de 1952.—EI ,Delegado de Hacienda, Vela-
Hidalgo.
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,;.\\TIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Once litros, por segundo.
CORRIENTE DE DONDE HA DE-
FlonsE: Río auadiato.
TERNIJNO MUNICIPA,L DONDE

RADICARAN LAS • 03-RAS Y LA'
TOA: Allmodóva in 'del Río ( Cór-

doba) . 	-
De 

conformida,d con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decrete-Ley número treinta

y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
rozo de mil novecientos treinta

v uno, Sr 
disposiciones posteriores

conaordanteS, se abre un plazo
que terminará a. las doce horas
Jel día en que se Cumplan los
fteinta naturales y consecutivos,
d psde la fecha siguiente, inclusi-
, . a la de publicación del pre-
ente anuncio en el «Boletín Ofi-

jai del Estado».
Durante este plazo., y en horas

-häbile' s de oficina, deberá presen-
tar . el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas.
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
cn dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros -proyectos
que tengan et inismo objeto que -
:a petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurei •
do e/ plazo fijado no se admitirá
linguno más en competencia :con
os presentados.
La apertura de proyectos, a, que

e refiere el artículo trece del
eo.1 Decreto-Ley antes citado, se

verificará a las doce horas del pri-
ner día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
ir al acto -todos los peticionarios

y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscri ta por los mismos.

Sevilla , catorce de julio de mil
luvecientos. cincuenta y dos.—EI

Ingeniero Director Adjunto, C. de
,lachín:

ja de Recluta núm. 19
DE CORDOBA

Núm. 2.953
Miguel Diez Justo, hijo de Juan y

`de María, natural de Córdoba, pro-
iicia de idemede 26 años de edad,
aiyas señas p ersonales son: esta-

Atea un metro seiscientos setenta mi-
li ielros, las demás se desconocen,
domiciliado ú ltimamente en Códoba,

•
su i e le a ex pediente Judicial número160'e52, Por haber faltado a concen-

ic:ión a la Caja de Recluta núm. 19• Paro su destino a Cuerpo, compare-
Ceta dentro del término de treintadías en Có rdoba, ante el Juez Ins-

. triclor don Francisco Almansa Pos,, con destino en la citada Caja de Re-
cluto, bajo ape rcibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Cór
doba, a 4 de Agosto de 1952.

El Comandante juez Instructor.
ancisco A lmansa Ros.

Fecha y firma

Si resultasen varias proposiciones
más ventajosas que las restantes, se
verificará por pujas a la llana, licita-
ción entre sus autores y si subsistie-
se la igualdad, por sorteo se decidi-
rá la adjudicación provisional del re-
mate.

A las proposiciones se acompa-
ñará el resguardo • Acreditativo de
haber constituido en la Depositaría
de Fondos de esta Corporación, o
en la Cala General de Depósitos, o
en las Sucursales de esta, la fianza
provisional establecida para poder
licitar, asdendente a DIEZ Y NUEVE
MIL CUATROCIENTAS OCHENTA
Y UNA PESETAS CON. SETENTA
CENTIMOS, bien en metálico, va-
lores o signos de crédito del Estado,
cédulas del Banco de Crédito Local

•de España o cualquier otro efecto
público de los señalados en el artícu-
lo once del Reglamento de Contrata-
ción de dos dejulio de mil novecien-
tos veinticuatro, fianza que por la
persona o Entidad con capacidad le-
gal para concurrir a' esta subasta,

- que resulte ser el adjudicatario, de-
berá ser elevada a definitiva por un
importe de TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTAS SESENTA Y TRES
PESETAS CON CUARENTA CEN-
TIMOS, en metálico o en los va-
lores o signos que para la provisio-
nal se ex i gen, debiendo además
prestar en su caso, las garantías
com plementadas que procedan..

Las Escrituras de poder o man-
dato de los' que concurran a la li-
citación en nombre y representación
de otra persona o Entidad, deberán
ser preViamente bpstanteadas por los
Letrados Consistoriales don Antonio
Areales Colinet, don Juan A. Sarazá
Ayustante o don Antonio González
Morado.

Las obras deberán empezarse al
cumplirse las cuarenta y ocho horas
de haberse formalizado la escritura
de contratación y deberán estar ter-
minadas en el plazo de los doce me-

ses siguientes, siendo a continuación
recibidas provisionalmente al objeto
de dar comienzo al plazo de garantía
que será de un arlo, transcurrido el
cual se efectuará la recepción defini-
tiva si así procediere.

Córdoba, a treinta y uno de julio
de mil novecientos cincuenta y dos.
—El Alciilde Presidente, Antonio
Cruz-Conde y Conde.

CORDOBA

Núm. 2.973
Anuncio de subasto

De conformidad con lo dispuesto
en la legislac:ón vigente en la" ma-
teria, por el presente se anuncia la
contratación por el sistema de su-
basta pública, de la ejecución de las
obras de construcción de un Grupo
Escolar de seis aulas, Edifieio para
portería y Cerramiento en la Huer-
ta Nueva, kilómetro uno a la dere-
cha de la Carretera de Córdoba a
Villaviciosa, con arreglo al pro-
yecto que juntamente con los plie-
gos de condiziones técnicas y eco-
nómicas, se encuentran de manifies-
to en el Negociado de Instrucción y
Cultura para que puedan ser libre-
mente examinados, fiándose en
NUEVECIENTAS SETENTA Y
CUATRO MIL OCHENTA Y CIN-
CO PESETAS, CON CUATRO
CENTIMOS, el tipo que ha de ser-
vir de base para la licitación.

El acto de la subasta tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales, a las
doce horas del día que se cumplan
los veinte hábiles, a contar del si-
guiente al de la inserción de este
anuncio en el .13oletín Oficial del
Estado», admitiéndose las proposi-
ciones, duran/e el indicado plazo y
horas de once à frece, en el Nego-
ciado de que se hace anteriormente
mención de la Secretaría Municipal,
hasta las doce horas del día anterior
al de la celebración de la subasta,
que se llevará a cabo bajo la presi-
dencia del llustrisimo señor Alcalde
Presidente, con asistencia del señor
Concejal designado por la Corpora-

ción y asistidos del señor Secretario
de la misma, que dará fé del acto.

Las proposiciones bajo sobre ce-
rrado y lacrado que se presenten du-
rante el plazo antes indicado, se
reintegrarán por el concepto de tim-
bre del Estado, con póPza por valor
de cuatro Setenta pesetas y-sello Mu-
nicipal por valor de una peseta y se
ajustarán al siguiente

MODELO:
Don. 	  1.„•••••• •••

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 número.. 	
enterado del proyecto, presupuesto,
cuadro de precios y p liegos de con-
diciones, referentes a Ins obras 'de
construcción de un Grupo Escolar
compuesto de seis aulas, Edificio
para portería y. Cerramiento en la
Huerta Nueva, kilómetro uno a' la
derecha de la Carretera de Córdoba
a Villaviciosa, se obliga y cottioro-
mete a llevar a cabo mencionadas
obras con sujeción estricta al estu-
dio facultativo y cláusulas que regu-
lan la ejecución de las mismas, en la
suma de 	
...pesetas (aquí la proposición a d

-mitiendo o mejorando el tipo fijado),
declarando a tos efecto's procedentes
que las remuneraciones mínimas de
los obreros que en estas obras se
em p leen habrán de percibir por jor-
nada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, serán las siguientes
(aquí se determinará con claridad y
separación oficios y categorías, el
jornal nifnimo para la jornada de
ocho horas y para las que con ca-
racter extraordinario si llega el caso
trabajasen). Se compromete también
a utilizar en estos trabajos, obreros
parados e inscritos en la Oficina Je

ESPIEL

, 	 Núm. 2.955

Don José del Real y - Pérez de Guz-
mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
(Córdoba).
Hago saber: Le Corporación mu.

nicipal de mi presidencia, por medio
del presente edicto, convoca concur-
so oposición para proveer en pro-
piedad una plaza de Agente de Re-
caudación vacante en la plantilla de

Ministerio de Cultura 2024



cial, p ara q ue practiquen activas 
ditgencias en la busca y rescate de eu

renta y tres gavillas de trigo de» clase «capelli., p ro p iedad del 
Veir

de esta ciudad, Francisco Sanch,
Ariza, que desa p arecieron la noel
del 29 al 30 de julio último, de su fi
ca denominada «Las Pilas., de e
ruedo y término; poni éndolas, ea

de ser habidas a dis p osición de e
Juzgado, con sus poseedores ileg
mos.

Pues así lo tengo acordado p

auto de esta fecha en el sumario q

con tal motivo instruyo balo el r
mero 39 del corriente año.

Dado en La Rambla, a 1. 0 de agi
to de 1952.—M. Camacho.—EI
cretario, Firma ilegible.

Núm, 2.992

Por la presente, requiero, ruegc
encargo a todas las autoridades
agentes de la Policia judicial, pm,

dan a la busca y detención del pe
do Francisco Pino Beltrán, don

dado últimamente en Barcelona,

17 años de edad, de estado soll(

vecino que fué de La Victoria (C
doba). natural de La Victoria, c
actual paradero se ignora, para
cumpla tres días de arresto qui

resultan impuestos en juicio de fa
número 321 de 1951, por hurto;

niéndolo, caso de ser habido, a

posición de este Juzgado.
Y para que se inserte en los I

LETINES OFICIALES de Córd

y Barcelona, se pone el presenl

La Rambla, a 5 de agosto de 195

El Juez Comacal. Rafael Moren
El Secretario, Antonio Carrasco
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BOLETIN OFICIAL
4

funcionarios de este Ayuntamiento,.

bajo las siguientes:

BASES

1. a Dicha plaza está dotada con

el haber anual d e . cinco mil pesetas.

2. a Para tomar parte en este con-
curso oposición será necesario acre-
ditar, documentalmen te , los siguien-

tes extremos:
a) Ser español, varón y mayor

de 21 años.

b) No hallarse incurso en ningu-
no de los casos de incapacidad o
incompatibilidad enumerados en el
artículo 36 del Reglamento de fun-
cionarios de Administración Local.

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes pena-

les.
e) No padecer enfermedad o de-

fecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

0 Acreditar la aptitud y prepara-
ción específica necesaria para el de-
sempeño de las funciones inherentes

al cargo de que se trata.

3.' El plazo para concurrir a este
concurso oposición será de treinta
días hábiles, a contar de la publica-
ción de la correspondiente convoca-
toria en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia. Durante dicho plazo los
que aspiren a tomas parte en el con-
curso oposición deberán presentar

en la Secretaría del Ayuntamiento,
juntamente con la correspondiente
instancia, los documentos, debida-
mente reintegrados que justifiquen
las condiciones generales de capa-
cidad a que se refieren los apartados
a) al e) de la Base anterior.

4. a El concurso oposición será
juzgado por un Tribunal constituido
en la forma que previene el artículo
251 del Reglamento General de fün-
cionarios de Administración Local
y resuelto por la Comisión munici-
pal Permanente, anteniéndose a la
propuesta del Organismo calificador
en el plazo máximo de un mes, a
contar de la fecha en que le hubiere

sido formulada.

5. a Los solicitantes admitidos a
la práctica de las pruebas de aptitud
a que se refiere el apartado f) de la
Base 2. efectuarán los siguientes
ejercicios ante el Tribunal u Orga-
nismo calificador a que se refiere
la anterior:

a) Escritura al dictado.
b) Solución de un problema de

aritmética elemental.

c) Desmotración de conocimien-
tos elementales de las Ordenanzas
fiscales y sus correspondientes Ta-
rifas que son base del presupuesto
de ingresos de este Ayuntamiento.

U) Redacción de un parte de ser-
vicio a la autoridad.

La práctica del ejercicio c) será
oral, disponiendo el concursante pa-
ra realizarla de un plazo máximo de
media hora.

6. 8 Las pruebas o ejercicios pa-

ra calificar la aptitud de los aspiran-
tes dará comienzo, el día que opor •
tunante se señale, transcurrid DS que
sean dos meses, cuando menos, des-
de' la publicación del edicto de con-
vocatoria.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Espiel, 4 de agosto de 1952.—El

Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzmán.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.970

El Alcalde de esta ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que sometidas a examen de la

Comisión Permanente de este Ilustre
Ayuntamiento, la Cuenta General de
Presupuesto, correspondiente al
ejercicio de 1951, así como los justifi-
cantes de la misma, y emitido, por la
referida Comisión, según acuerdo
de fecha 5 de julio próximo pasado,
dictamen favorable por no haber ob-
servado error alguno que corregir ni
reparo que formular, quedan expues-
tas, la Cuenta, sus justificantes y
dictamen, al público, durante el pla-
zo de quince días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparez-

ca inserto el presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que durante el antes dicho plazo y
ocho días más, puedan los interesa-
dos legítimos presentar por escrito
las reclamaciones que crean oportu-
nas, todo ello en consonancia con
lo que preceptúa el párrafo 2.° del
artículo 773 de la vigente Ley de Ré-
gimen Local.

Lo que se hace público por medio
del presente y a los efectos ya indi-

cados.
Aguilar de la Frontera, a 5 de

agosto de 1952.—Firma ilegible.

PEDRO ABAD
Núm. 2.982

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Pedro Abad
(Córdoba), hacl saber:
Formuladas y rendidas las Cuen-

tas Municipales de Caudales, corres-
pondientes al segundo trimestre del
ejercicio actual, se hace público que
las mismas se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, a con-
tar del siguiente al de la publicación
de este edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de
que cualquier habitante del término
municipal pueda examinarlas y for-
mular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes
durante dicho plazo de exposición
y otro de ocho días, de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 2.° del
artículo 773 de la vigente Ley de Ré-
gimen Local.

Pedro Abad 31 de julio de 1952.—
Firma ilegible.

vinos, en el que por proveido de hoy
se ha mandado sacar a pública su-
basta por primera vez y por el tipo
de su aprecio que lo ha sido el de
23.000 pesetas, por lo que se refiere
a la tercera parte de finca urbana,
que a seguida se describirá, que le
fue embargada a dicho rematado y
que es la que sigue:

Tercera parte indivisa de la casa
número 8 moderno, en la calle del
Carmen, de Bujalance, cuya fachada
mira al Sur y mide 62 pies lineales
de longitud, equivalentes a 17 metros
275 milímetros; linda por la derecha
entrando con casilla de peones ca-
mineros perteneciente al Estado, por
la izquierda hace esquina y vuelve a
la .calle Morente, por donde linda con
casa de Antonio Villarrubia Ruiz y
por la espalda con corrales de casa
que tienen su entrada por la calle
Morente, pertenecientes a Teresa
Castro Serrano, Rafael Romero So-
to, Maria Antonia Romero del Pino y
Diego Caniador Galiano y con egido
do los caldereros, por donde tiene
hoy una puerta accesoria, con edifi-
cio destinado a cochera que tiene su
frente a la carretera de Bajalance a
Montoro. Le pertenecen dos sextas
partes de un pozo de agua perma-
nente que existe en una de las casas
inmediatas de la calle Morente, o sea
en la perteneciente a Rafael Romero
Soto y Maria Antonia Romero del
Pino, existiendo una puerta en el co-
rral de esta casa para el uso y apro-
vechamiento de las aguas de dicho
oozo. Se compone de tres cuerpos
con varias habitaciones, patio, coci-
na, pozo y corral, ocu p ando una su-
perficie de 635 metros cuadrados.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día 18 de septiembre próximo,
a las doce horas, en la sala audiencia
de este juzgado y bajo las condicio-
nes siguientes:

1. a No se admitirán posturas que
no cubran las dos terCeras parles del
tipo expresado.

2. a Para tomar parte en la licita-
ción, deberán los postores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado, o establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de repeti-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3. a Los títulos de propiedad, su-
plidos en forma legal, se encuentran
de manifiesto en Secretaría para que
puedan examinarlos los licitadores,
previniéndose además, que estos de-
berán conformarse con ellos sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros.

4. a El remate podrá hacerse a
cualidad de ceder.

Dado en Montoro, a primero de
agosto de mil novecientos cincuenta
y dos.—Fernando Pubiales.—E1 Se-
cretario, Leopoldo Romero.

LA RAMBLA

Núm. 2.962

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de este partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todas las au-
toridades y agentes de la Policía judi-

.......nnn•••n11.a3Ei-are.W.SPICEMO..•••nn••••••n•-""

JUZGADOS
MONTORO
Núm. 2.975

Don Fernando Pubiales Poblaciones,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Hago saber; Que en este' juzga-

do se sigue procedimiento de apre-
mio para hacer efectiva la tasación
de costas practicada en el sumario
número 99 de 1948, por lesiones y
daños, .contra Luis Castro Buenos-

POZOBLANCO

Núm. 2.950

Manue'l Galán Farnát4lez, (a) he.

pa , de 17 años de edad, soltero,
campesino, hijo de David y de Pite

natural y vecina de Pozoblanco
miciliado en calle Cerro, número
tres, y actualmente en ignorado Pd•
radero, comparecerá dentro del Ida
mino de diez días, a contar desde el
siguiente, al de la publicación ce la

presente en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, ante este Juzgado
de instrucción de Pozoblanco, con

el fin de notificarle ei auto de P' un'
sarrdento y recibirle declaración en

el sumario que se tramita con el nti-

mero 47 de 1952, por el delito ( era'
bo y constituirse en prisión, balo
apercibimiento que de no verifcario
le parará el perjuicio a que haya in'

gar y es declarado rebelde. Al Pro'
pio tiempo ruego a todas las a tOd`

dades y encargo a los agentes de le

Policia judicial, procedan a la boca
y captura de dicho ' procesa do, ci

cual de ser habido será ingresado
en prisión, a disposición de.estelle
gado, por indicada causa.

Pozoblanco, 2 agosto de 1952'.

El Juez de Instrucción interino R
'

ma ilegible.
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